
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001310300120210030800 
 
 
En aras de desatar el presente asunto, haciendo uso de las facultades que 
consagra el artículo 170 del Código General del Proceso, el despacho decreta la 
siguiente prueba: 
 
Se le ordena a la demandada CLÍNICA JUAN N. CORPAS que en un lapso no 
mayor a diez (10) días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, 
aporte en medio digital los PROTOCOLOS DE PARTO INSTRUMENTADO y de 
COLAPSO MATERNO de la Clínica para el 7 de mayo de 2017. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 


